
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que el Apoderado 

Judicial de la parte demandada, conforme a la documentación 

anterior y en cumplimiento de la exigencia prevista en providencia 

del 14 de octubre de 2022, allegó el “AVALÚO CATASTRAL” del bien 

inmueble aprisionado por cuenta de la presente ejecución. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), octubre 28 de 2.022. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por ALBEIRO 

VELÁSQUEZ CARDONA contra CARLOS ARTURO ALZATE 

BEDOYA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2011-00028-00 

Auto: 1.615 
 

 

Como quiera que el Personero Judicial del extremo pasivo de este 

juicio, ha presentado el AVALÚO COMERCIAL1 del bien inmueble 

distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 375-37117 

debidamente aprisionado en este litigio; mismo que ha sido 

elaborado por el Avaluador MANUEL ANTONIO GÓMEZ HERRERA; el cual, 

en palabras del referido experto, asciende a la suma de 

$568.960.000; al tenor de lo preceptuado en la regla segunda, del 

canon 444 del Compendio General Procesal, SE CORRE TRASLADO a las 

partes entrabadas en este pleito por el interregno de DIEZ (10) 

DIAS HÁBILES, para los fines que estimen convenientes respecto a 

sus intereses en éste. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

MDJ 

                                                 
1 Así como el avalúo catastral en la forma prevista en el artículo 444 núm. 4° del 

C. G. del Proceso. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 31 DE OCTUBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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